
Corte
Constitucional
delecuador

CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL- Quito, D. M., 04
de mayo de 2015, a las 09H45.- Deconformidad conlo previsto en la LeyOrgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 19 del Reglamento de Sustanciación
de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase conocer a las
partes la recepción del proceso N°. 0665-11-EP, acción extraordinaria de
protección presentada por Yolanda Romero Pazmiño, Gladys Cuzco Cabrera, Rosa
Granja Reyes, Julia Cordero Arce, Borja Rosario, Flor Aragundi Rodríguez, Livia
Apolo Valarezo, Efigenia Cumbicus Sigcho Y Santa María Guale Juan, en contra
de la sentencia de 10 de marzo del 2011, dictada por la Primera Sala de lo Penal
de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, dentro de la acción de protección N.°
0222-2010, previo al conocimiento y resolución del Pleno de la Corte
Constitucional.- Notifíquese.-
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delecuador

CASO Nro. 0665-11-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los cinco y seis días
del mes ae mayo del dos mil quince, se notificó con copia certificada de
la providencia de 04 de mayo del 2015, a los señores: Yolanda Romero
Pazmiño en la casilla judicial 1150 y en el correo electrónico
ab.alexartur 2000(5).hotmail.com; William Narváez Garzón, Jefe de la
Unidad de Administración de Talento Humano del Ejército Ecuatoriano
en la casilla constitucional 1256; Procurador General del Estado en la
casilla constitucional 018; Juan Santa María Guale y otros en la casilla
constitucional 1256; Marco Quimis Villegas en la casilla judicial 1883 de
la ciudad de Guayaquil; Faustino Castro Tobar en la casilla judicial 387
de la ciudad de Guayaquil; jueces de la Sala de lo Penal de la Corte
Provincial de Justicia del Guayas, mediante oficio 2024-CC-SG-2014;
Juez de la Unidad Judicial Penal Norte 1 (Juzgado Tercero de lo Penal y
Tránsito del Guayas), mediante oficio 2025-CC-SG-2014; conforme
consta de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 232

ACTOR

KATIA MARISOL

TORRES SÁNCHEZ,
REPRESENTANTE

LEGAL DE LA UNIDAD

DE GESTIÓN Y \
EJECUCIÓN DE \

DERECHO PÚBLICO \
DEL FIDECOMISO

AGD-CFN NO MÁS
IMPUNIDAD, UGEDEP

YOLANDA ROMERO\
PAZMIÑO Y OTRAS

MANUEL ANTONIO

UTRERAS LOMAS\

MIGUEL ÁNGEL
HERRERA CÁRDENAS,

PROCURADOR
JUDICIAL DE

VICENTE FREIRÉ Y

OTROS

CABILLA

JUDICIAL

!428

1150

40

DEMANDADO/
TERCER INTERESADO

JUAN SALVADOR

GARDELLA MC. GANN

REPRESENTANTE

LEGAL DEL BANCO

CENTRAL DEL

ECUADOR

MARTHA PADILLA

MURILLO,
PROCURADORA

JUDICIAL DEL IESS

Nro. DE

CASO

943-13-EP

0665-11-EP

1826-12-EP

0978-13-EP

FECHA DE

RESO. SENT.

DICT. PROV. O

AUTOS

PROVIDENCIA

DE 04 DE

MAYO DE

2015

PROVIDENCIA

DE 04 DE

MAYO DE

2015

AUTO DE

INCUMPLIMIE

NTO DE 29 DE

ABRIL DE

2015

AUTO DE

DESISTIMIENT

O DE 29 DE

ABRIL DE

2015

Total de Boletas: (07) Siete Quito, D.M., mayo 05 del 2015

Y
ycí'íü^^y^U

Marlene Mendieta M.

ASISTENTE CONSTITUCIONAL

SECRETARÍA GENERAL
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Notifícador3

De: Notificados
Enviado el: miércoles, 06de mayo de 2015 15:55
para: 'ab.alexartur_2000@hotmail.com'
Asunto- Notificación Sra. Yolanda Romero Pazmiño yotras
Datos adjuntos: 0665-ll-EP-prov.pdf
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GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 220

ACTOR

KATIA MARISOL TORRES
SÁNCHEZ,

REPRESENTANTE LEGAL
DE LA UNIDAD DE

GESTIÓN Y EJECUCIÓN
DE DERECHO PÚBLICO
DEL FIDECOMISO AGD-

CFN NO MÁS IMPUNIDAD
UGEDEP

ROLANDO ISOHAR MORA
NOBOA

CASILLA

CON8TITU

CIOHAL

028

224

DEMANDADO/TERCER
INTERESADO

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

WILLIAM NARVÁEZ
GARZÓN, JEFE DE LA

UNIDAD DE

ADMINISTRACIÓN DE
TALENTO HUMANO

DEL EJÉRCITO
ECUATORIANO

PROCURADOR
GENERAL DEL

ESTADO

JUAN SANTA MARÍA
GUALE Y OTROS

DIRECTOR DEL
INSTITUTO

ECUATORIANO DE
SEGURIDAD SOCIAL,

IESS

PROCURADOR
GENERAL DEL

ESTADO

AGUSTÍN ORTIZ
COSTA, DIRECTOR
PROVINCIAL DEL

INSTITUTO

ECUATORIANO DE
SEGURIDAD SOCIAL

DEL GUAYAS

PROCURADOR

GENERAL DEL
ESTADO

CASILLA

CONSTITU

CIOHAL

018

1256

018

1256

005

018

005

018

NRO. DE CASO

1943-13-EP

0665-11-EP

1826-12-EP

0237-13-EP

FECHA DE

RESO. SENT.

DICT. PROV.

O AUTOS

PROVIDENCIA

DE 04 DE

MAYO DE

2015

PROVIDENCIA

DE 04 DE

MAYO DE

2015

AUTO DE

INCUMPLIMIE

NTO DE 29

DE ABRIL DE

2015

SENTENCIA

DE 22 DE

ABRIL DE

2015



Total de Boletas: (11) Once

PROCURADOR
GENERAL DEL

ESTADO

018 0978-13-EP

AUTO DE
DESISTIMIEN
TO DE 29 DE

ABRIL DE

2015

Quito, D.M., mayo 05 del2015

}¿txU.O*J

- ivláríéñe Mendieta M.
ASISTENTE CONSTITUCIONAL

SECRETARÍA GENERAL
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del ecuador

GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 233
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS

ACTOR
CASILLA

JUDICIAL

DEMANDADO/
TERCER INTERESADO

CASILLA

JUDICIAL

Nro. DE

CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT.

PROV. O AUTOS

AB. MARCO QUIMIS
VILLEGAS

1883

0665-ll-EP

PROVIDENCIA

DE04 DE MAYO !
DE 2015FAUSTINO CASTRO

TOBAR
387

Total de Boletas: (02) Dos Quito, D.M., mayo 05 del 2015

MaTléñeMendieta M.
ASISTENTE CONSTITUCIÓN

SECRETARÍA GENERAL
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Corte
Constitucional
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Quito D. M., mayo 05 del 2015
Oficio 2024-CC-SG-NOT-2015

Señores jueces
SALA DE LO PENAL DE LA CORTE DE LA CORTE PROVINCIAL DEL

GUATAS (PRIMERA SALA)
Guayaquil.-

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, remito copia certificada de la
providencia de 04 de mayo de 2015, emitida dentro de la acción
extraordinaria de protección 0665-11-EP, presentada por Yolanda
Romero Pazmiño y otras. (Referencia juicio 036-2011).

Atentamente,

o Chamorro

río General

fíexo: lo indicado
ÍPCH/mmm
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Quito D. M., mayo 05 del 2015
Oficio 2025-CC-SG-NOT-2015

Señor juez
UNIDAD JUDICIAL PENAL NORTE 1
JUZGADO TERCERO DE LO PENAL Y TRANSITO DEL GUAYAS
Florida Norte

Guayaquil. -

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, remito copia certificada de la
providencia de 04 de mayo de 2015, emitida dentro de la acción
extraordinaria de protección 0665-11-EP, presentada por Yolanda
Romero Pazmiño y otras. (Referencia juicio 0222-2010).

Atentamente,

Anexo: lo indicado
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